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CONVENIO DE ASIGNACI N POR DESEMPEÑO ENTRE EL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE Y LA FEDERACION DEPORTIVA PERUANA DE
PENTATLÓN MODERNO

Conste por el presente documento, el Convenio de As¡gnac¡ón por Desempeño que
celebran de una parte el INSTITUTO PERUAT{O DEL DEPORTE, con RUC N'
20135897 O44, con domicilio legal en Calle Madre de Dios N" 463, drstrito de Cercado de
Lima, provincia y departamento de Lima, deb¡damente representado por su Presidente el
señor SERGIO LUIS LUDENA VISALOT, ident¡ficado con DNI N" 40314937 , designado al
cargo mediante Resolución Suprema N' 014-2025-MINEDU, de fecha '13 de noviembre de
202-5, a quien en adelante se le denominara EL lPD, y. de otra parte la FEDERACIÓN
DEPORTIVA PERUANA DE PENTATLON MODERNO, con RUC N" 20603173407, con
domicilio legal en Av. César Vallejo Nro. 290, distr¡to de Lince, provincia de Lima y
departamento de L¡ma, debidamente representado por su Presidente, el Señor ALFREDO
FELIPE CURA PORTOCARRERO, identificado con DNI N" 44032447, según consta en la
Part¡da Electrón¡ca N' 14077208 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral
de Lima a quien en adelante se le denominará LA FEDERACION.

Ambas partes. en adelante LAS PARTES, suscriben el presente Convenio bajo los
siguientes términos y condiciones.

SULA PRIMERA: DE LAS PARTES
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CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

2.1 Med¡ante Reso¡ución de Presidencia N' 000017-2026-P/lPD. de fecha 04 de febrero
de 2026. la Presrdencia de EL IPD aprobó el documento denominado: "lndicadores

de desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
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EL lPD, de conformidad con la Ley N" 31224, Ley de Organización y Funciones del
Min¡sterio de Educación y la Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del
Deporte. es un Organisnro Públ¡co Ejecutor adscrito al Min¡sterio de Educación y ente
rector del Sistema Deportivo Nacional, con autonomía técnica, funcional y
adm¡nistrativa para el cumplimiento de sus funciones, constituyendo un Pliego
Presupuestal. En coordinación con los organisnros del Sistema Deport¡vo Nac¡onal,
formula e imparte la política Cel deporte en general, y organiza, planifica, promueve,
coord¡na, evalúa y fiscaliza, a n¡vel nacional el desarrollo del deporte, la act¡v¡dad
física y Ia recreación en todas sus drsciplinas, modalidades, niveles y categorias.

LA FEDERACIÓN es el ente rector de la d¡sciplina de pentatlón Moderno a nivel
nacional según lo establec¡do en el articulo 44 de la Ley N' 28036, Ley de Promoción
y Desarrollo del Deporte y normas modificatorias. Sus principales responsab¡l¡dades
entre otras son: liderar y gestionar estratégicamente la d¡sc¡plina de pentatlón
Moderno a nivel nacional; diseñar las estrategias para el desarrollo de la d¡scipl¡na
precitada en el marco de lo dispuesto en la Politica Nacional del Deporte, priorizando
actividades y gen€rando alianzas con distinlas instituciones públicas y privadas;
representar al deporte peruano a nivel internac¡onal, facilitar y contribuir en la
formación deportiva y af¡anzamiento del máximo rend¡miento competitivo del
deportrsta de alta competencia del deporte a su cargo, art¡culando esfuerzos con otros
actores del S|SDEN y 3ontando con la asistencia técn¡ca de EL lPD articular
esfuerzos con colegios universidades, clubes deportivos, clubes de barrio,
academias deportivas. gobiernos regionales y locales para el fomento y desarrollo de
su deporte a n¡vel nacional
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subvenc¡ones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte" para el año
fiscal 2026.

2.2 Las oficinas y direccrones competentes de EL IPD han op¡nado favorablemente para
la suscripción del presente Convenio elevando el proyecto del mismo para su
aprobación al Consejo Directivo de conformidad con la Directiva N'O02-2O24-
IPD/DINADAF, denom¡nada "Gest¡ón de Subvenciones Económicas a favor de
Personas Juridicas Relacionadas al Depoie de Alto Rendimiento", aprobada
mediante la Resolución de Presidencia N" 016-2024-lPD/P, de fecha 22 de febrero
de 2024, y modificada mediante Resolución de Presidencia N" 000084-2024-P/lPD,
de fecha 12 de agosto de 2024.

En ses¡ón de Consejo Directivo de EL lPD, de fecha 10 de febrero de 2026 el
Colegiado aprobó por unanimidad la suscripción del Convenio de Asignación por
Desempeño correspond¡ente a LA FEDERACION.
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CLAUSULA TERCERA: BASE LEGAL

Const¡tución Política del Perú
Ley N'28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y modaficatorias.
Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Legislativo N' 1440, que aprueba el Sistema Nacional de Presupuesto
Público.
Deoreto Supremo N" 018-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
Decreto Supremo N'017-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funcrones del lnstituto Peruano del Deporte y su modificatoria.
Decreto Supremo N' O14-2022-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba la Politica
Nacional de Act¡v¡dad Física, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF).
Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N" 27444, Ley de Proced¡miento Administrat¡vo General.
Resolución de Presidencia N" 016-2024-P/lPD, de fecha 22 de febrero de 2024, que
aprueba la Directiva N" 002-2024-lPDlDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Juridicas Relacionadas al Deporte de
Alto Rendim¡ento".
Resolución de Presrdenc¡a N" 000084-2024-P/IPD, de fecha 12 de agosto de 2024
que modif¡ca la D¡recl¡va N' 002-2024-lPD/DINADAF, denom¡nada "Gest¡ón de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Juridicas Relac¡onadas al Deporte de
Alto Rendimiento".
Resolución de Presidencia N" 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero de 2O26.
que aprueba el documento denominado: "lndicadores de desempeño para las
Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de subvenc¡ones económicas otorgadas
por el lnst¡tuto Peruano del Deporte" para el año fiscal 2026.
Resolución de Gerenc¡a General N' 039-2023-lPD/GG de fecha 02 de nov¡embre de
2023, que aprueba la Direct¡va N'007-2023-lPD/OPP-UPLA, denom¡nada "Directiva
para la gestión de convenios entre el IPD y otras Entidades".
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LÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

,/El presente convento tiene por objeto establecer las cond¡c¡ones para la gestión de la
transferenc¡a de recursos económ¡cos o SUBVENCION, por parte de EL IPD a favor de LA
FEDERACIÓN, asi como establecer los compromisos a cargo de ésta para el cumplimiento
de los indicadores de desempeño establecidos por El lPD, conforme a lo establecido en el
presente documento. sus anexos y demás normas aplicables.
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CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

5.1 Oblgaciones de EL IPD

a) Gestionar la transferencia de la SUBVENCIÓN a LA FEDERACION, en el marco
de lo establecido en la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2026, Resolución de Presidencia N" 000017 -2026-PllPD, la
Direct¡va N' 002-2024-lPD/DINADAF, aprobada mediante Resolución de
Presidencia N" 016-2024-P/lPD, y modif¡cada por la Resolución de Presidencia
N' 000084-202A-PllPD y demás normativa y procedim¡entos que resulten
aplicables, incluyendo aquellos que em¡te EL lPD, pudiendo ejercer las
atribuciones a que se ref¡ere el numeral 6.5 de la cláusula sexta del presente
Convenio.

el otorgam¡ento de subvenciones
onales y la Asociac¡ón Nacional

Obligaciones de LA FEDERACION:

a) Cumplir estrictamente con las cond¡c¡ones y requisitos exigidos por EL IPD para
el otorgamiento de la SUBVENCION conforme a los lramos que corresponda y a
los procedimientos y demás normativa apl¡cable, incluyendo la emitida por EL
IPD,

b) Ejecutar los recursos transferidos por EL IPD de acuerdo al Plan Anual
Subvencionado aprobado, en el marco de lo d¡spuesto en la Resolución de
Pres¡denc¡a N' 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero de 2026, y la Directiva
N" 002-2024-lPD/DINADAF, aprobada mediante Resolución de Presidencia N"
O16-2024-P nPD, y modificada por la Resolución de Presidencia N" 000084-2024-
P/lPD, y demás normativa aplicable.

c) Usar estrictamente los recursos públicos transferidos para los fines y conceptos
de gasto expresamente autorizados, estando proh¡bido su uso para f¡nes o
conceptos d¡stintos, asumiendo, en caso contrario, las responsab¡lidades legales
a que hubiere lugar, sin perluicio de las responsab¡lidades personales de sus
representantes, dirigenc¡a o cualquier otra persona según corresponda

d) lmplementar acciones que le permitan cumpllr con los ¡ndicadores de desempeño
establecidos por EL IPO y demás normativa interna que regula el otorgamiento
de subvenciones a favor de las Federaciones Deportivas Nacionales y la
Asociacrón Nacronal Paralímpica del Perú, asi como presentar la documentación
que le sea requerida para acreditar su cumplimiento.
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b) Realizar el s.eguimiento del cumplimiento de los compromisos asum¡dos por LA
FEDERACION en el presente conven¡o.

c) Brindar asistencia técn¡ca y orientación a LA FEDERACIÓN respecto a las
acc¡ones que deberá implementar a fin de dar cumplimiento a los compromisos
establecidos en el presente conven¡o.

Evaluar el cumplimiento de Ios resultados alcanzados en los indlcadores de
peño aprobados por EL lPD. Para tal efecto se ut¡lizarán los criterios

a
Paralímpica del Perú pudiendo EL lPD, en virtud a la evaluación antes
mencionada, y de ser el caso, gestionar la modificación del Anexo A de la Ley N'
32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
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e) Brindar en forma oportuna toda la informac¡ón que sol¡c¡te EL IPD en el marco de
sus funciones, del presente Convenio y demás normativa que le sea aplicable.

f) Registrar a través del aplicat¡vo informático SISDENA u otro que establezca EL
IPD los siguientes datos.

Códiso Denom inación

Dato 1

Número de deportistas que participan en el campeonato
nacional categoría absoluta, así como el listado de
deport¡stas y logros alcanzados.

Dato 2

Número de deport¡stas participantes en el campeonato
nacional categoría absoluta, provenientes de regiones
d¡stintas a la sede organizadora, así como el listado de
de ortistas ros alcanzados

g) Cumplir estr¡ctamente con los proced¡mientos y demás disposiciones y normas
que en mater¡a de gestión de subvenciones a personas jurídicas emita EL lPD.

Garantizar la presencia y correcta aplicación del logotipo de EL IPD en todas las
actividades, piezas y materiales de comunicación que se desarrollen con
Íecursos provenientes de la subvención otorgada por EL lPD, por lo que LA
FEDERACIÓN se compromete a

lncorporar el logotipo de El IPD en todas las p¡ezas gráficas, audiovisuales,
digitales e impresas, así como en cualquier otro material de difusión
relacionado con las actividades financ¡adas.

ii. Mencionar expresamente el apoyo de El IPD en comunicados oficiales,
publicaciones en redes soc¡ales y demás plataformas de comunicación
vinculadas a la ejecución de la subvención.
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i¡i. Garantizar la visib¡lidad del logotipo de El IPD en los eventos, competenc¡as
y demás act¡vtdades financiadas, a través de elementos como banners,
paneles, uniformes deportivos, material publicitario y otros medios
pertinentes.

lv. lncluir el logot¡po de El IPD en reportes y documentos oficiales que den
cuenta del uso de los recursos transferidos y del cumplimiento de los
ind¡cadores de desempeño establec¡dos.

Solicitar aprobación previa por El IPD para cualquier uso del logotipo o
mención institucional en piezas comunicac¡onales, asegurando el
cumplimiento de los l¡neam¡entos de ident¡dad visual de El lPD.

El incumplimiento de estas disposiciones facultará a EL IPD a requerir medidas correctivas
mediatas y, de ser el caso, condicionar la continurdad de la subvenc¡ón

LÁUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

6.1 . Los recursos económicos o SUBVENCIÓN, por su origen y naturaleza, se transfieren
a título gratuito sin demandar contraprestación económica a favor del IPD y
exclusivamente para los fines y conceptos de gasto autorizados conforme al presente
Convenio y demás normat¡va aplicable.
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6.2. Los recursos a transferir a favor de LA FEDERACIÓN, se a.iustarán a lo establec¡do
en el Anexo A de la Ley N' 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
F¡scal 2026, sus modificaciones (de corresponder), y a las subvenciones adicionales
al Anexo A de la mencionada norma, de corresponder.

6.3. El otorgamiento de la subvención económica a favor de LA FEDERACIÓN se
rcalizará en dos (2) tramos:

a) Primer Tramo
Por el primer tramo corresponde transferir a LA FEDERACION, un monto
ascendente como máximo de hasta el70ok del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal
2026.

b) Segundo Tramo
Por el segundo tramo corresponde transfer¡r a LA FEDERACION, un monto
ascendente como máximo de hasta el 30% del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2026.

caso de que LA FEDERACIÓN, cuente con un Grupo de Trabajo designado por
lPD. se le otorgará a aquella un monto de SUBVENCION de manera proporcional
a vigencia del menc¡onado Grupo de Trabajo el cual será determinado por la

ección Nacional de Deporte de Afiliados conforme al procedimiento aplicable

/)

§' EL IPD está facultado, previa evaluación de la disponibilidad de recursos
presupuestarios con cargo a cualquier fuente de f¡nanciam¡ento o por cualquier otra
causa que así io justifique, a modificar y/o determ¡nar según corresponda el monto de
la SUBVENCION a ser otorgada a LA FEDERACION, incluyendo la posibilidad de
suspender su otorgam¡ento, de conformidad con el Decreto Legislativo N'1440, el
Anexo A de la Ley N" 32513 y sus modificaciones, Resoluc¡ón de Presidenc¡a N"
000017 -2026-P llPD, la Directiva N' O02-2024-|PDIDINADAF, aprobada medrante
Resolución de Presidencia N' 016-2024-PllPD, y modificada por la Resolución de
Pres¡dencia N' 000084-2024-P/lPD y demás normat¡va y procedimientos aplicables
incluyendo las emitidas por el lPD.

CLÁUSULA SÉPTIMA: RESPONSABLES DEL CONVENIO

7.1 Con el propósito de lograr una eficaz ejecución del presente Convenio, cada una de
LAS PARTES designa a un coordinador responsable:

a) Por parte de LA FEDERACIÓN, su presidente designará al responsable del
Convenio, el m¡smo que deberá pertenecer a la JUNTA OIRECTIVA v¡gente.

)

b) Por parte de EL lPD, el área responsable será la Dirección Nacional de Deporte
de Afiliados, a través del Coordinador de la Unidad Funcional de Gestión de
Subvenciones y Normativ¡dad Deportiva.

Los coordinadores responsables desrgnados en el numeral anter¡or podrán ser
sust¡tuidos mediante comunicación escrita de cada una de las partes, siendo el plazo
de d¡cha comunicación de diez (10) días hábiles antes de suscitarse el cambio.

t/z

7.3 Los coordrnadores responsables tienen a su cargo el seguimiento de la eiecuc¡ón del
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presente Convenio debiendo informar a las instanc¡as competentes de sus
respectivas entidades sobre cualquier incidencia a efectos de que se adopten las
acciones que perm¡tan fac¡litar la ejecución oportuna y el estr¡cto cumplimiento del
Convenio en las condiciones, plazos y cronogramas que se hayan acordado.
Asim¡smo, coordinarán la atenc¡ón y, de ser el caso, solución a cualquier incidente
que se suscite, dentro del marco del presente Convenio.

CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES

9.1 Los compromisos y estipulaciones del presente Convenio podrán ser modificados y/o
ampliados, mediante adendas coord¡nadas y suscritas por ambas partes cumpliendo
estrictamente con la normativa vigente.

9.2 Los trámites para la suscripción de la adenda serán gestionados por el área
responsable en plazo mínimo de treinta (30) días calendario, antes de la culminación
del mismo.

§lna vez suscrita la adenda, ésta pasará a constituir parte integrante del Convento

ULA DÉCIMA: PROHIBICIÓN DE LA CESIÓN DE LA POSICION EN EL
ENIO

S PARTES están totalmente impedidas de realizar cesión de su posición en el presente
éonveflro

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

I convenio podrá ser resuelto por cualqu¡era de las siguientes causales

a) Acuerdo mutuo de LAS PARTES, el cual constará por escrito.

b) Por incumplrmiento de las oblrgaciones pactadas.

Para dicho efecto, la parte afectada remitirá una comunicación solicitando el
cumplim¡ento de los compromisos asumidos, dando para ello un plazo de quince (15)
días calendario. En caso de persistir el incumplimiento o de no levantarse las
observaciones real¡zadas, el Convenio podrá ser declarado resuelto de pleno derecho
por la parte afectada.

c) Controversiasodiscrepanciasinsubsanables.

) LÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ANTICORRUPCION

LAS PARTES se obligan a conducirse, durante la ejecución del presente convenio,
con honestidad, probidad e integridad y a no cometer actos ilegales o de corrupción,
directa o indirectamente a través de sus representantes legales, funcionarios y
servidores. LAS PARTES aceptan expresamente que la violación a estas
declaraciones implica un incump[miento sustancial al presente Convenio.

2
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El presente convenio entrará en vigencia a partir de Ia fecha de su suscripción hasta el 31

de dic¡embre de 2026.
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12.2 LAS PARTES declaran y garantizan no haber d¡recta o indirectamente, a través de

sus representantes legales, funcionarios y/o servidores, ofrecido, negociado o

efectuado cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en

relación al Convenio.

13..1 LAS PARTES ¡nterv¡n¡entes dejan expresa constanc¡a que en n¡ngún caso tendrán
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como

consecuenc¡a de caso fortuito o de fuerza mayor en el desarrollo y ejecución del
presente Convenio.

13.2 EL IPD no será responsable de las Contrataciones con terceros, proveedores o
personal que efectúe LA FEDERACIÓN para la ejecución del Convenlo, no

'12.3 LAS PARTES se comprometen a comun¡car a las autoridades competentes de

manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que

tuviera conoc¡miento y adoptar las medidas administrativas y/o legales para evitar los

referidos actos o prácticas.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD

§

asumiendo ninguna responsabilidad laboral, civrl o de otra naturaleza frente a

sta asu m¡da d¡rectamente por LA FEDERACIÓN, conforme a la

UARTA: RESERVA DE LA INFORMACION

guardar confidencial¡dad y reserva de la información a la que

accedan con ocasión al cumplimiento de las obl¡gac¡ones asumidas en el convenio,

sus ampliaciones y/o modificaciones; en espec¡al, la referida a los datos personales,

descartando qLle el receptor de la m¡sma lo haga a título de banco de datos personales

LÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LIBRE ADHESIÓI.I V SCPIRICIÓT.¡

'q!

15.2

Cualquiera de LAS PARTES podrá apartarse del presente convenio sin que medie

causal alguna, siendo suficiente para ello la remisión de una comunicación notarial

cursada con treinta (30) días calendarios de anticipación a los dom¡c¡l¡os señalados
en la parte rntroductoria del convenio.

Para ello, la parte lnteresada no deberá encontrarse en s¡tuación de incumpl¡miento y

no deberán exlstir obl¡gaciones pendientes de cumplimiento o ejecuc¡ón, asumiendo
las responsabil¡dades a que hubiera lugar en caso contrario.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

16.1. LAS PARTES acuerdan que todas y cada una de las cláusulas del presente

Convenio, asi como los aspectos no expresamente convenidos en é1, se regirán por

las reglas de la buena fe y común acuerdo de las partes.

16.2. Cualquier controversia surgida sobre la existencia, validez, nulidad, interpretación,
incumplrmrento. conclusión y cualquier otra materia vinculada al presente convenio,
será resuelta a través de negociación directa y am¡stosa med¡ante la suscripción de
Memorandos de Entendimiento u otro acuerdo reconocido por la normativa aplicable
a los Convenios de Asignación por Desempeño por parte de sus representantes
legales o por quien estos designen los cuales serán de obligator¡o cumplimtento para

LAS PARTES.
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17.1 . Para los efectos que se deriven del presente Convenio, LAS PARTES que lo
suscriben fi.jan como sus domicilios los señalados en la parte introductoria, por lo que
toda comunicación entre ellas deberá ser cursada válidamente a dichos domicilios,
salvo su modificación conforme con el s¡gu¡ente numeral.

17.2. Toda variación de domic¡lio deberá ser oportunamente comunicado por escrito y de
manera indubitable a la otra parte con una anticipación no menor de tres (03) días
háb¡les a la fecha de efectiva modificación. Caso contrar¡o, surtirán efecto las
comunicaciones y/o not¡ficaciones que se hayan efectuado o cursado al domicilio
anterior.

En señal de conformidad con todos y cada uno de los térm¡nos conten¡dos y condiciones
previstas en el presente conven¡o, LAS PARTES proceden a suscribir en dos (02)
e¡empl af S de igual contenido y valor, en la ciudad de Lima a los 4,1 días, del mes de

del año 2026

§(

SERGIO LUIS LUDENA ALOT

Presidente del IPD

AL ED FELIPE CURA
PORTOCARRERO

Presidente de LA FEDERACIÓN

Allredo F Cura Porlocerlero
PRE SIDENTE

t ! DFeACToN 0tPoRIlVA Ptiu^N^
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16.3. Cuando la controversia no pueda ser resuelta por las vías establecidas en el numeral
. anterior, será sometida a arb¡tra.¡e conforme a las disposiciones del Decreto

Legislat¡vo N' 107'1.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DOMICILIOS Y COMUNICACIONES
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INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA LAS PERSONAS JURíDICAS EN EL MARCO DE
LA GESTIÓN DE SUBVENCIONES ECONÓMICAS OTORGADAS POR EL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE

I. OBJETIVO Y DESCRIPCION

Según la Ley N" 28036 - Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, la práctica del deporte en
general constituye un derecho humano y, como tal, es inherente a la dignidad de las personas.
El Estado y la sociedad propician y garantrzan el acceso a su práctica y la integración de las
personas al Sistema Deportivo Nac¡onal (SISDEN) sin discriminación en razón de origen, etnia,
sexo, ¡d¡oma, religión, opinión, condición económica o de otra índole.

En virtud a ello, mediante Decreto Supremo N" 003-2017-ED, se aprueba la Politica Nac¡onal de
Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF), la cual establece como uno
de sus objetivos prioritar¡os "lncrementar el desempeño exitoso de deportistas de alta
competencia en torneos rnternacionales". Asimismo, la PARDEF "Desarrolla aprendizajes
relac¡onados con Ia activ¡dad física, recreación, deporte y educación fisica, orientados a
desarrollar en la poblac¡ón hábitos para una vida actrva y saludable, y en los deportistas
federados y de alta competencia logros deport¡vos internacionales.

De' erdo con el Decreto Legislat¡vo N' 1140, Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nac¡onal de
esto Público, las subvenciones que se otorguen a personas jurídicas, no pertenec¡entes
r Público en los años fiscales correspond¡entes, deben estar consideradas en el anexo

u

,la'Ley de Presupuesto del Sector Público, debiendo contar con el financiamiento respectivo y
tnforme técnico sustentatorio de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la
tidad subs¡diar¡a correspondiente

am¡ento a ello, la Ley N' 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
026, establece que en el Año Fiscal 2026, el lnstituto Peruano del Deporte (lPD), según
ultados alcanzados en la evaluación de los ind¡cadores de desempeño establec¡dos
normativa interna que regula el otorgamiento de subvenciones a favor de las

ciones Deportivas Nac¡onales y la Asociación Nacional Paralímpica del Perú, para
modificar el Anexo A de la presente ley, mediante decreto supremo refrendado por el Minister¡o
e Educac¡ón, el cual se publica en los portales instituc¡onales del IPD y del Ministerio de

ucac¡ón, dentro de los tres (03) días hábiles contados a partir de la publicación del citado
creto supremo en el diario oficial El Peruano. Dependiendo de la fecha de presentac¡ón de la
licitud de modificación del Anexo A, se consideran los resultados alcanzados en la evaluación
los ind¡cadores de desempeño aprobados en el 2025 o en el pr¡mer semestre del 2026.

En ese sentido, con el objetivo de medir y evaluar los resultados alcanzados por las Federaciones
Deportivas Nacionales y Asociación Nacional ParalÍmpica del Perú a través del uso de las

ncionadas subvencionadas otorgadas por el IPD y contar con información fidedigna para la
mentación de oportun¡dades de mejora en vrrtud del desarrollo del deporte y los deportrstas
o rendimiento, se establece que dicha medición se realice a través de los siguientes

e

I

OBJETO: MEJORAB EL NML DEL DEPORTE PERUANO EN LOS EVENTOS COMRETITIVOS A
FAVOR DE LOS DEPORTISTAS

o

tn c dores de desem eno
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1. INFORMACIÓN POR INDICADOR

Asignac¡ón porcentual de la subvenc¡ón económica as¡gnada
en beneficio d¡recto a los deport¡stas (Rubros Técnicos
Calficados, Evento Nacional Eventos lnternacionales
Nivel orcentual de e ecución de subvenciones

OBJETIVO

lncentivar la mejora del rendimiento deportivo de la delegación peruana
en su participación en los eventos fundamentales, a través de la
medic¡ón del nivel competit¡vo alcanzado en base a la posición lograda

5

or evento fundamental

Noa lica

MBITO DE

Tipo de evento deportivo fundamental
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Panamericanos
. Juegos Olímpicos
. Carnpeonato Mundial
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERU (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del C¡rcuito
Olimp¡co y/o Paralimpico)
T¡po de Persona Jurídica
. Federación Deport¡va Nacional

LtcAcroN

. Asociación Nacional Paralím ¡ca del Perú

TENTO NORMATIVO

ey N'28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias
Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026.
Oecreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N" O17-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Juríd¡cas, en el marco de la gestión de
ubvenciones económicas otorgadas por el lPD"
esolución de Presidencia N" O17 -2022-PllPD, que aprueba el documento denomrnado

' )lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otor or el IPD'

/\9

1

2

Nivel compet¡tivo alcanzado en base a eventos deport¡vos
fundamentales

INDICADOR

3
Variación porcentual del número de deportistas part¡c¡pantes en
eventos internac¡onales
Porcentaje de deportistas y/ para deportistas que logran
medallas (Oro, Plata, Bronce) en su participactón en eventos
¡nternacronales contemplados en el plan anual subvenc¡onado.

4

6

INDICADOR 1
N¡vel competitivo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales.

adas

-Esl¡ es un¡ copia aulénti.¡ imprimible dc un dicun¡cnto clcclrónico archivado p('r el ¡PD. aplicando lo d¡spueslo por el

Aticulo 25" dc D.S 071)-10l.i-PCM ¡, la Tcrccrr Disposicrun Complemenlaria tinal del D.S. N' 016-1016- PCM. Su

autenticidad c intcgrid¿d pu¿den ser contmsl,¡das a lI¡$és de la sigu¡entc direccrón *eh: www-ipd.gob.pe/lirnra-ccnitlcados-
,l¡-e.italesi "

Calle Madre de Dios
463 (fribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna 'l

)

Variación porcentual del número de eventos internac¡onales en
los que se Dartic¡pa

,AREA
RESPONSABLE

Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

. AREA DESOPORTE
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lPD. aplrcan
del D.S. N'
!t! w . ilxl.got

)ueslo oor el

tllnra-cerritlcado

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-lir¡a4

Resolución de Presidencia N' 016-2023-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2023.
Resolución de Pres¡denc¡a N' 012-2024-lPD/P, que aprueba el instrumento denom¡nado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año F¡scal
2024.
Resolución de Presidencia N" 018-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
2025.
Demás normativa aplicable emitida por el lPD.

ALCANCE

Delegac¡ones peruanas pertenecientes a las FDN y la ANPPERU, que participan en eventos
deportivos fundamentales, desarrollados en el año 2026.
Excepciones
N¡nguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Anual:
Al 31 de diciembre de 2026.
SemEstral
Se,r[eta a cabo el control parc¡al de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado
c-dd¿luvente se estima en la medición ar,ual.

Optimo Tolerable Deficiente

33o/o>X<66o4/ -1'>O/

DE VERIFICACIÓN

EL INDICADOR

'q!

Nombre de la base de datos Formato

31t12t2026PDF

DINADAF- 31t12t2026

de ortivo fundamental

portivo internac¡onal
nking establecido por el ente

* Dirección Nacional de Depo¡le de Afiliados

xls

Fecha de corte
de la base de

datos

Fuente/ Área
proveedora

Página web u otro
instrumento de
recolección de

información del evento

Reporte de resultados alcanzados
en el evento deportivo
fundamental

MULA DEL INDICADOR

Meta

<=33% .(

organizador del evento
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Posición alcanzada por evento fundamental
x 100

Número de países particrpantes

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se brinda la denominación de evenlo fundamental, a aquel evento deportivo considerado por

¡a FDN y la ANPPERÚ como el de mayor relevanc¡a dentro de su calendar¡o deportivo y en
concordancia con los objetivos del Pais.

. Se considera la posición alcanzada por la delegación peruana, a la establecida en el ranking
de posiciones por el ente deport¡vo internacional que organiza el evento desarrollado en el
año 2026.

. El evento deportivo fundamental se lleva a cabo en una fecha determinada, pudiendo ser en
cualquier mes de año, de acuerdo al programa de act¡v¡dades de cada PERSONA JURiDICA.

Consideraciones para el denominador:
. Se consideran al número total de países part¡cipantes en el evento deportivo fundamental

desarrollado en el año 2026.

Variación porcentual del número de eventos internacionales en los

q

Ué SE artici a
incrementar la participación de las delegaciones peruanas
pertenec¡entes a las FDN o la ANPPERU, en los distintos eventos
internacionales, a fin de mejorar el posicionamiento del deporte peruano
en los rankings mundiales, a través del segu¡miento al porcentaje de

n en dichos eventos
No apl¡ca

ITO DE

T¡po de evento deportivo fundamental
. Juegos Sudarnericanos
. Juegos Bol¡var¡anos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olímpicos Campeonato Mund¡al
. Evento fundamental establec¡do por la FDN o la ANPPERU (Para el
caso de las Personas Juríd¡cas que no formen parte del Circuito
Olímpico y/o Paralímpico)
Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional (FDN)
. Asociación Nacional Paralím ica del Perú ANPPERU

ENTO NORMATIVO

N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modif¡catorias
y N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026

ecreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción y

"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
.i\subvenciones económicas otorgadas por el lPD .

i,'lhesolución de Presidencia N" 0'17 -2O22-PllPD, que aprueba el documento denominado.

)fiirrdlcadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
gubvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N" 016-2023-|PD/P, que aprueba el instrumedg denominado

{.

ACIÓN

c

\

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna I

INDICADOR 2

ERiloÉsóponle

OBJETIVO

,.,^+"

a
-\,

Desarrollo del Deporte.
. Resolución de Presidencia N" O17-202'l-PllPD, que aprueba el documento denominado:

opra auténlica impflmiblc de un .hrcun¡ento clcctrónico archivado por cl IPD. aplic¿ndo Io dispucstt, p<tr cl
ir t)S. i)70-lr)l]-PfM ). l.r'l!'(cra Disposi,rion Conrplemenlaria Final ,lel D.S. N'016-1016- PLM. Su

rntegr¡dad pucdcn ser contr¿stadAs n trir!es,Je t'¡ riguienle direc.¡on \r('b \\ u ñ. ¡pd Boh.pc/llrma-certiticadt)s-

''Esla es una
Artlculo 25"
autcnt¡cidbd,
diqrtah-J'
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"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2023
Resolución de Presidencia N' 012-2024-IPD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024.
Resolución de Pres¡denc¡a N' 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denom¡nado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.
Demás normativa a licable emitida or el IPD

úmero de eventos internacionales en los que se participaron en el año 2026 -
Número de eventos internacionales en los que se part¡c¡paron en el año 2025

x 100

Ll$

ALCANCE

Eventos deportivos ¡nternac¡onales desarrollados en el año 2026, of¡ciales y reconocidos por la

organización deportiva ¡nternac¡onal correspond¡ente, en los que partic¡paron la delegación

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

peruana.
Exceociones
N¡nguna.

parcial de la evolución del indicador. S¡n embargo, el resultado

Meta Optimo Tolerable Deficiente

>=20o/o 1le/o>X<15o/o

IO DE VERIFICACI N

Se ,lbva a cabo el control
ente se estima en la meCición anual

EL INDICADOR

Anual:
Al 3l de diciembre de 2026
Semestral

ttu

Fecha de corte de
la base de datosFormato

Fuente/
Área

proveedora
Nombre de la base de datos

xls
Repode de eventos deportivos
internacionales en los que participaron
las dele acrones ruanas 2025o

GE

31t12t2026

DINADAF-

xls DINADAF"
las dele acrones ruanas 2026

- Dirección Nacional de Depoñe de Afiliados

Reporte de eventos deportivos
internacionales en los que participaron

MULA DEL INDICADOR

Número de eventos internacionales en los ue se a rt¡ci ó en el año 2025

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I ¡n'r. I

>='l5o/o

31112t2025

"Esta cs una copia auténtica imprimiblc dc un documento electrón¡co arch¡vado por el lPD.
Anículo 25o dc D.S. 07G20ll-PCM y la Tercra Dispos¡(ión Complemcntaria F¡nal del I

autenticidad e intcg,ridad pucden ser conlrastad&s a lravés de la si-quientc d¡rccción web: \iww.
,risitaleJ "

plicando lo d¡spuesto por cl
r.S. N" 036-2016 PCM. Su

Dd. eob. oe/lirma-cen ifi cados-
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CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Cons¡derac¡ones para el numerador:
. Se cons¡dera como evento internacional, a aquellas compet¡c¡ones, torneos o campeonatos

oficiales y reconocidos por la organización deportiva ¡nternac¡onal correspondiente,
desarrollados dentro o fuera del país, con la participación de deportistas nacionales y
extran.jeros.

¡ Se considera como part¡cipación en un evento internacional, cuando la delegación peruana
cuenta con un resultado alcanzado, en al menos una de las disciplinas o categorías
deportivas del evento.

Consideraciones para el denominador:
. Se consideran al número total de eventos internacionales desarrollados derrtro y fuera del

país, en los que participó la delegación peruana.

INDICADOR 3
Variación porcentual del número de deportistas partic¡pantes en
eventos internacionales

OBJETIVO

lncrementar la partic¡pación de deportistas en los distintos eventos
internacionales del calendario deportivo mL,ndial, a través del
seguimiento a la variación de Ia cantidad de deportistas que logran
part¡cipar en eventos ¡nternacionales por año.

AREA
RESPONSABLE

ABEA DE SOPORTE

Direcc¡ón Nacional de Deporte de Afiliados

No aplica

,l

STENTO NORMATIVO

Ley N' 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción
y Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N' 017-202'l -PllPD, que aprueba el documento denominado.

dicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
venciones económicas otorgadas por el lPD"

Áuarro oe
APLICACIÓN

ésolución de Presidenc¡a N" 017 -2O22-P llPD, que aprueba el documento denominado
"lnUicadores de desempeño para las Personas Jurídicas. en el marco de la gestión de
sübvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N" 016-2023-lPD/P uea rueba el instrumento denominado

)pra
eD nt¡¡

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irna '1

\

Tipo de evento deportivo
. Juegos Bol¡varianos
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olímpicos y/o Paralímpicos
. Juegos L4undiales. Campeonato Sudamer¡cano, Latinoamericano, lberoamericano,
Panamerrcano y/o Mundial
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERU (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito
Olímpico y/o Paralímpico).
T¡po de Persona Juridica
. Federación Deportiva Nacional (FDN)
. Asociación Nacional Paralimp¡ca del Perú (ANPPERÚ)

^)

I
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"lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023.
Resolución de Pres¡dencia N" 012-2024-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2024.
Resolución de Presidencia N" 018-2025-lPD/P, que aprueba el ¡nstrumento denomtnado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurid¡cas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025
Demás normativa aplicable em¡t¡da por el lPD.

Eventos deport¡vos internacionales desarrollados en el año 2026, of¡ciales y reconocidos por la
organización deportiva internac¡onal correspondiente, en los que participó la delegación

PERIOCIDAD DE MEDICION

ALCANCE

peruana.
Exceociones
N¡nguna.

fleva a cabo el control parc¡al de la evolución del indicador. Sin embargo, el resuitado

Meta Tolerable lDef¡ciente
I

>=15o/o >=10o/o 8o/o>=X<10o/o

Se
clu nte se est¡ma en la medición anual

Anual:
Al 31 de diciembre de 2026
Semestral

Fecha de corte de
la base de datos

*t, l=- \

§ f,o.U." de la base de datos Formato Fuente/ Area
proveedora

DiNADAF- 30t12t2025:f,CÉ¡.t" de participac¡ones en eventos
:úúportivos internacronales 2025.

xls

xls DINADAF-fieporte de participaciones en eventos
Xhportivos internacronales 2026.

Número de deportistas participantes en eventos ¡nternac¡onales en el año 2026 -
Número de deportistas participantes en eventos internac¡onales en el año 2025

E VERIFICACIÓN

30t12t2026

irección Nacional de Depoñe de Afiliados

MULA DEL INOICADOR

CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO

x 100

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna 'l

Optimo

INDICADOR

.i

Número de deportistas part¡cipantes en eventos internacionales en el año 2025

'Esta cs una copia aúténtica imprimible de un documenl,
{t¡culo 15" dc D.S. 070.201¡-PCM y la Tercera Disp,
¡utcnticidad i ¡ntegndad pueden ser contra-slada-i a üa!és
,ieilalev'

) (lccl¡oni(o atchi!ado
.,.ii!ron ( inllplement¡Í¡a
le lJ :i¡au¡cnle Jircccra,n

:l IPD. aplic¡ndo lo dispuesto por el

¡l dt'l DS N" 026-l0lG PCM. Su
*u rr rprl.gob.pe/fi rnra-certiflcados-

Fir
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internacional correspondtente

Mejorar los resultados de participación (obtención de medallas de
oro, plata y bronce) de las delegaciones nacionales en eventos
deportivos ¡nternac¡onales contemplados en el plan anual
subvencionado del eriodo 2026

AREA
RESPONSABLE
REA DE SOPORTE No aplica

T¡po de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociacrón Nacional Paralímpica del Perú

Tipo de deportistas
. Deport¡stas Cal¡frcados de Alto Nivel activos
.De ort¡stas Calaficados activos

SUSiENTO NORMATIVO

28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias
32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2026

o Supremo N" 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción
rrollo del Deporte

o.*' solución de Presidencia N' 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado
lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de

enciones económicas otorgadas por el lPD"
olución de Presidencia N' 017-2O22-PllPD, que aprueba el documento denominado:
cadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
enciones económ¡cas otorgadas por el lPD"
olución de Presidencia N" 016-2023-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado

subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año
iscal 2023
esoluc¡ón de Presidencia N' 012-2024-lPDlP, que aprueba el instrumento denominado

'lndicadores de Desempeño para las Personas Juríd¡cas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2024.
Resolución de Presidencia N'018-2025-lPD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado

icadores de Desempeño para las Personas JurÍdicas en el marco de la gestión de

AMBITO DE
APLICACIÓN

Dirección Nacional de Deporte de Af¡liados

enciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal

De ás normativa a

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-lirnal

2

d

2

INDICADOR 4
Porcentaje de deport¡stas ylo para deportistas que logran
medallas (oro, Plata, Bronce) en su participación en eventos
¡nternac¡onales contemplados en el plan anual subvenc¡onado

¿tM

ALCANCE

licable em¡tida

Consideraciones para el numerador:
. Se considera a un deportista partic¡panle, a aquellos deport¡stas que participaron en un

evento internacional y cuentan con un registro del resultado alcanzado.
Consideraciones para el denom¡nador:
. Se considera a la cantidad de deport¡stas participantes en eventos internacionales

desarrollados en el año 2025, oficiales y reconocidos por la organización deportiva

OBJETIVO

"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de

I NO

el lPD.

es una coptS autentlc
¡lo 25'de D.S. 070-:
ricidBd e rntegridad pu

dr un dosum€nto electróniso arch¡vado por el lPD. ap¡icando lo dispuesto por el

la Tercera Disposición Co.nplcmenlaria Final del D.S. N" 026,201G PCM. Su

astad¡s a tmv¿s de la s¡euiente direcc¡ón *eb: rrr-v!t-i¡d.eob Ds'tirma-ccniñcados-
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Anual:
Al 3'l de d¡ciembre de 2026.
Semestral
- Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. S¡n embargo, el resultado

conclu ente se estima en la medición anual

META DEL INDICADOR

Meta lmo

59%>=X>=35%

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Registro de participaciones
subvenc¡onadas en el año 2026

* Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

FÓÉ¡IIULA DEL INDICADOR

Deportistas y/o paradeportistas que partic¡pan en eventos internacionales
que se encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2026 y

Logran Medalla (Oro, Plata, Bronce) al 31 de diciembre del año 2026

30t12t2026

x 100

Unrverso de deportistas ylo para deportistas que participan en eventos internacionales que se
encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2025.
Exceociones
Ninguna

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

G§

Tolerable

>=60%=100%

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Area
proveedora

Fecha de corte de
la base de datos

xlsx
SISDENA /
DINADAF'

Totai de deport¡stas y/o paradeponistas que part¡cipan en eventos
internacicnales que se encuentran contemplados en el plan anual

subvencionado al 31 de dic¡embre del año 2026

CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO

onsideraciones para el numerador:

Consideraciones para el denominador:
Se considera a todos los deportistas y/o paradeport¡stas federados que part¡ciparon en
eventos internac¡onales en el año 2026. Eventos que se encuentran programados en el
plan anual subvencionado y se encuentren registrados como Subvencionados en el
SISDENA,

l)
l

§!

Deficiente
<35o/o

t'

Se considera a todos los deportistas y/o paradeport¡stas federados que cuentan con
resullados (medallas de oro, plata o bronce) en eventos internac¡onales en el año 2026.
Eventos que se encuentran programados en el plan anual subvencionado y se encuentren
registrados como Subvencionados en el SISDENA.

"Estü cs una copia auténtica imprrmible dc un documcnto
.4,niculo l5o de l).S. 07(r-?01 ]-PC.l\l J la Tcrccra Dispo
autenl¡cidad c intcgrrdad pucdcn scr contrastada\ a tra!és d
d¡p¡tales/

clcclrúnico arclrilido por.l IPD, aplicando lo rlispuesto ¡Í el

r(¡i¡ Conrplcmentar¡a Final del D.S. N' 0lo-101(F PCM Su

: l¡ srgu¡ente direccion rr,eb: rr,rr u .ipd gob.pc/irma-ccrlillcad()s-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I ir¡a 'l
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ores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
nciones económ¡cas otorgadas por el lPD"
ución de Presidencia N" 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denomtnado

SUSTENTO NORMATIVO

. Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.

. Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

. Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
llo del Deporte
ión de Presidencia N'017-2021-P/|PD, que aprueba el documento denominado

0t;.¡

§(c

o
ndicadores de desempeño para las Personas Juríd¡cas, en el marco de Ia gest¡ón de

subvenciones económicas oto!'gadas por el lPD"

dicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de
bvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal

o25
más normativa a licable emitida r el IPD

nual:
31 de diciembre de 2026

e estral
a lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado

cónclu ente se estrma en la medición anual

Uts r Resolución de Presidencia N" 018-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado

J-

INDICADOR 5
Asignación porcentual de la subvención económica asignada e
beneficio directo a los deportistas (Rubros Técn¡cos Calificados,
Evento Nacional, Eventos lnternacionales
lncrementar la asignación de recursos económicos en beneficio directo
de los deportistas, para que estos puedan tener una ópt¡ma preparación
y part¡cipac¡ón deportiva, a fin de mejorar el pos¡c¡onam¡ento del deporte

ruano en los rankin s Mundiales
OBJETIVO

Dirección Nac¡onal de Deporte de AfiliadosAREA
RESPONSABLE

No aplicaAREA DE SOPORTE

AMBITO DE
APLICACIÓN

Anexo A de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Físcal 2026.
. Plan anual Subvencionado mediante el otorganliento de

subvenciones 2026.
Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional
. Asoc¡ación Nac¡onal Paralímpica del Perú

rsonas Jurídicas contempladas en el Anexo A de la Ley N' 32513, Ley de Presupuesto del
ctor Públ¡co para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenciones económicas dentro del
riodo fiscal 2026.

(iMa

LCANCE

Nrnguna.

PERIOCIDAD DE MEDICION

xcepcrones

MEfA DEL INDICADOR

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna I

''Esta es u¡a copia aut¿ntica impr¡mihle de un docume¡to el,

Aniculo 25" de D.S 07L201-¡-PCM ¡' la Tercera Disposic
autentic¡dad c ¡nte8ridad pledcn ser contra-sladas a tra!és de I

dioirllev "

:rrónirr) archilado por el IPD, aplicando lo d¡spuelo por el
In Con¡plemcnlaria Final ,Jel D.S. N'016-201G PCM Su

siÉuicnte d¡reccron reb: wrvrr.iod.sob.De/fi rnra-ceñil]cados-
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F RMULA DEL INDICADOR

Subvención asignada a los (Rubros Técnicos Calificados, Evento
Nacional, Eventos lnternacionales)

x 100
Subvención Otorgada a la Persona Jurídica

aciones para el numerador:
.tonsidera la as¡gnación presupuestal asignada a los rubros Técnicos Calificados, Evento
cional, Eventos lnternac¡onales de la subvención totat otorgada a la Persona Jurídica para

st .:e I periodo fiscal 2026
q\

onsideraciones para el denom¡nador:
considera la subvención total otorgada a la Persona Jurídica para el periodo fiscal 2026

Dirección Nacional de Deporte de Afil¡ados

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna 1

Meta Optimo Tolerable Deficiente

>=77o/o 7 3o/o>X<7 7 
o/o

Formato Fuente/ Area proveedora

Reporte de asignación
presupuestal por rubro

PDF

lnforme emitido por la Unidad
Funcional de Gestión de

Subvenciones de Normatividad
Deportiva de la DINADAF.

31t12t2026

1Áo* u N¡vel porcentual de ejecución de subvenciones.

OBJETIVO

lncentivar a que las Personas Juridicas mejoren en la capacidad de
ejecución de gasto en conform¡dad a su plan anual subvencionado
aprobado, a f¡n de que estas cumplan de forma ef¡c¡ente y ef¡caz el uso
de sus recursos y puedan cumplir con sus objet¡vos deportivos
planteados en su plan anual de trabajo 2026.

Ln¡ 7 AREA
RESPONSABLE

AREA DE SOPORTE No apl¡ca

\I
::N.
j\o{AMBrro DE

]TAPLICACION

Anexo A de la Ley N" 325'13, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2026.
. Plan anual Subvencionado med¡ante el otorgamiento de

subvenciones 2026.
. E.lecución anual de la subvención económ¡ca 2026.
T¡po de Persona Juridica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralimpica del Perú

I
"Esta es una cop¡a aúlénlaca ¡mprimible de un documen¡
Atículo ?5' de D.S. 07()-2011-PCM y la lercera Disp
autenlic¡dad e inregridad pueden ser contrastadas a tra!és
Jisitalev'

lcclrónico archivado por c¡ lPD. aplicando lo d¡spuesto pof cl
ii¡ln Complemenhr¡a F¡nal del D.S N" 016-20|G PCM. Su

ld srguicntr direccrún \|eb: wwrv.rpd.gob.pe/fi rn¡a-ceflifi cados-

>=77oh

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base
de datos

Fecha de corte de
la base de datos

' Direcc¡ón Nacional de Depoñe de Afiliados

co¡l§DERAcToNES PARA EL CALCULO

I'qd

h]l

t¡
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SUSTENTO NORMATIVO

. Ley N'28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.

. Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

. Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.

. Resolución de Presrdencia N' 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado.
'lndrcadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidenc¡a N" O17-2022-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidenc¡a N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económrcas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025

. Demás normativa apl¡cable emitida por el lPD.

ALCANCE

Ninqúna.

parcial de la evoluc¡ón del indicador. Sin embargo, el resultado

PE R octDAD DE MEDTCTÓN

d¡ciembre de 2026
tS r

feva a cabo el control
clu nte se estima en la niedición anual

$d\ADEL INDICADOR

Óptimo Deficiente

96%>X<99%>=99o/o

Meta Tolerable

Fuenre/ Área proveedora I l:T^11",:"I".^*I ra Dase oe oaros
lnforme emitido por la Un¡dad

Func¡onal de Gestión de
Subvenciones de Normatividad

Deportiva de la DINADAF-

31112t2026

Nombre de la base de
datos

PDF

DIO DE VERIFICACIÓN

' Dirección Nacional de Depofte de Afiliados

RMULA DEL INDICADOR

I
r¡('nt(
Disor \l¡

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-lirnel

Personas Jurídicas contempladas en el Anexo A de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenciones económicas dentro del
periodo fiscal 2026.
Exceúciones

>=99% ft

Formato

Reporte de subvención
otorgada y ejecutada por
cada Persona J urídrca

)



Ejecución anual de la subvención económica
x 100

Subvención Otorgada a la Persona Jurídica

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

i;)
\,

nsnfufo
PERUAIIO
DEL DEPORrE

Consideraciones para el numerador:
. Se considera el informe de la ejecuc¡ón anual de la subvención económica presentada por

cada Persona Jurídica correspondiente a la subvención económica total percibida para el
periodo fiscal 2026.

Consideraciones para el denominador:
. Se considera la subvención total ot ada a la Persona Juríd¡ca ara el

)

riodo fiscal 2026

+

;+

I
''Esla cs una cop¡a auténtica imprimrblc dc u¡r di(umcnlo eleclrónico archivado p{)r el ll't). aplicando lo dispucslo por el

A¡iculr 25'de I).S 070-10lJ-PCIr,l y la [ercera l]¡sp('sición Con¡plementarra Final del DS. N' 016-1016- PCM. Su

nutcntrcidaJ e integridad pueJen ser contrnstad:¡ a trr!és ,le l¡ s¡quicntc dirección wr'b: rv\r \r rpd gob pc/irr¡u-ctnillcados-
digitales/

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna I


